
 

 

 

 

 
 

 

 
INICIATIVA CON CARÁCTER DE  

DECRETO  
 

A efecto de reformar el cuarto párrafo del artículo 50 y 

adicionar un tercer párrafo al artículo 61 de la Ley de 

Bienes del Estado de Chihuahua, a fin de contemplar la 

posibilidad de efectuar donaciones de vehículos 

terrestres. 

 

 

PRESENTADA POR: Licenciado Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del 

Estado de Chihuahua. 

 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 02 de diciembre de 2020, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 

 

 

 
 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Obras, Servicios Públicos y Desarrollo Urbano. 

 
 

FECHA DE TURNO: 03 de diciembre de 2020. 
 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
2403 

 










